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Nombre de la Empresa TRANSPORTES T.M.C Numero de Contrato / Orden de Servicio CW32697

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

Contrato de Vinculación Transitoria de Transporte de hidrocarburos en tractocamión cisterna para terceros.

Descripción General de Actividades

Transporte de hidrocarburos desde pozos del municipio de Guamal a diferentes destinos (Meta - Casanare)

Tiempo de Ejecución

12 meses

Fecha Estimada de Inicio

01/11/2025

Ubicación de los Trabajos

Guamal

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: YAMID JULIAN BELTRAN MONTILLA

Teléfono: 3045916602

Correo: gerente@transportestmc.co

Otro Canal: Teléfono: 3102044696

auxiliar.administrativo@transportestmc.co

ALEXANDRA VELASQUEZ FERNANDO PEÑATA
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio

Unidad

de

Medida

Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones
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Transporte de hidrocarburos

desde pozos del municipio de

Guamal a diferentes destinos

(Meta - Casanare)

Global 0 0 0

Plataforma: N/A

Requisitos Mínimos: Persona Jurídica: -

Cámara de Comercio (persona jurídica) –

RUT (Registro Único Tributario) -

Certificado Bancario - Documento de

identidad del Rep. legal Persona Natural:

RUT (Registro Único Tributario) Certificado

Bancario – cedula

Requisitos Pólizas: - Póliza individual

Cabezote - Póliza hidrocarburos (Cabezote

y tanque) – SOAT.

Requisitos Experiencias: - Experiencia

transportador verificable mínimo 6 meses. -

Experiencia de conductor - (Certificados

laborales emitidos por empresa de

Transporte, deben certificar mínimo 3 años

experiencia en transporte de manejo

vehículo tractocamión y 1 año en

Transporte de hidrocarburos)

Requisitos HSE: - Requisitos conductor,

Especificaciones técnicas para creación y

habilitación de Conductores por Ecopetrol -

Hoja de vida - Documento de

CASILIMAS

CASTAÑEDA

OSWALDO

ROJAS ROJAS DUVAN

DARIO

GOMEZ NUÑES

CARLOS ENRIQUE

CASTAÑEDA RAMIREZ

ANDRES FELIPE

MOSQUERA BRAND

OSSBER

GALINDO BOHORQUEZ

JOSE DARIO

PEÑUELA ORTIZ

YEIMER LEANDRO

CASTILLO FAILEYDI

ARCILA VARGAS

FABIAN ANDRES

PEÑUELA ORTIZ JUAN

SEBASTIAN

NIETO TERREROS

YEISON STIVEN

ORTEGON PARRADO

SNEIDER

ORJUELA COLLAZOS

JUAN DAVID Y OTROS

ORJUELA COLLAZOS

EDGAR

GOMEZ BARON EFREN

CORREA RODRIGUEZ

MANUEL IVAN

AREVALO ROJAS JUAN

DAVID

ANA DOLORES

RODRIGUEZ PULIDO Y

MARIN ZORRO EDUAR

ARMANDO

ROJAS ORTIZ DIDIER

GOMEZ FORERO

CAMILO ALEJANDRO

LOPEZ MEDINA HUGO

HARRY

RODRIGUEZ COY

ALEXANDER

TORRES

TOCARRUNCHO

POLIDORO

POSSO JARAMILLO

FERNANDO

LAGUNA CORRALES

ANA SOFIA

ARIZA GIRALDO DIANA

SHIRLEY

GOMEZ GONZALEZ

OLGA LUCIA

CASTAÑEDA PEÑA

EDDY

ORTIZ SUAREZ NUBIA

MARIN VELASQUEZ

BLANCA

PALACIOS LIBIA

EMILSE

MATIAS HERNANDEZ

YENNY

ENCISO GONGORA

JOSE

ENCISO GONGORA

JOSE

SUAREZ ROJAS

RAMIRO

CASTAÑEDA PEÑA

JUAN DE DIOS Y

OTROS

ROJAS ORDOÑEZ

ORLANDO

MATHIAS CHISCO LUIS

ONOFRE Y OTROS

ORTIZ SUAREZ JOSE

ORTEGON CLAVIJO

ARISTOBULO

HERNANDEZ BARON

YEFFER

CRUZ NIÑO OMAR

ARCILA TORRES

ISRAEL

AMORTEGUI

GONZALEZ LUS ANGEL

SAZA CASTRO IMELDA

CAROLINA

MAYA LEONES POWER

RUIZ ARDILA

REINALDO

TRANSFORESTAR SAS

GARZON RUIZ NOHEMI

Y OTROS

TORRES HERANDEZ

MARCO

ROJAS ORDOÑEZ

ORLANDO

SERVIPETROLEOS

LTDA.

ALIADO AMC SAS

RODRIGUEZ PULIDO

ANA DOLORES

ORJUELA COLLAZOS

JUAN DAVID

CLARA FINO

1123088021

1123087431

1123087392

1123086207

1123086166

1123086058

1123084989

1123084864

1123084152

1122144212

1121961197

1074129948

1068976224

1068973690

1032433446

1016058129

1013604600

900016606

91110242

80913929

80802510

80189678

79842361

79832698

79183601

52010361

40431648

40430532

40428072

40315945

40315791

35375569

35260292

17446304

17446304

17446266

17445620

17445437

17445031

17415741

11408862

7168295

7166683

3271410

3000465

1123086122

1123085576

91285125

9012533965

21207623

1123510499

17445437

800054239

901771605

41632772

1068976224

51762899

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Guamal

Aceptado: WSJ511

Aceptado: SVD019

Aceptado: SME246

Aceptado: SOR453

Aceptado: SND596

Aceptado: XVM851

Aceptados:

SJQ624, TPX931.

Aceptado: USB960

Aceptado: XMB539

Aceptado: SYM006

Aceptado: TGM599

Aceptados:

GHU276, WPX753.

WCX829

Aceptado: LRN568

Aceptado: SME250

Aceptado: SVD460

Aceptado: WSJ880

Aceptado: SWK211

Aceptado: XVU676

Aceptados:

SWK207, TRN100.

Aceptado: XFA649

Aceptado: TFX412

Aceptado: SLE864

Aceptado: THX088

Aceptado: SWK813

Aceptados:

SOD765, TEK439,

SJQ798.

Aceptado: UYA329

Aceptado: TRH636

Aceptado: VMT903

Aceptado: SWK950

Aceptado: UZN208

Aceptado: KPK426

Aceptado: UPO380

Aceptados:

NNV026, SOO347.

Aceptado: SZY934

Aceptados:

SXV856, TDX758.

Aceptado: JZX122

Aceptado: SWK891

Aceptado: VDB439

Aceptado: KUL187

Aceptado: SVD217

Aceptado: THQ871

Aceptado: SRL386

Aceptados:

KUL427, SSA074.

Aceptados:

SWO561, WLS336.

SLG408 (Aceptado

pendiente doc.)

SWL761 (Aceptado

pendiente doc.)

XVY540 (Aceptado

pendiente doc.)

Rechazados:

KPK389, KPK477.

Rechazado:

SJQ004

Rechazado:

SVA498

Rechazado:

SWN006

Rechazado:

TBZ642

Rechazado:

SWM597

Rechazado:

SVA356

Rechazado:

SRL835

Rechazado:

TGM494
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identidad - Licencia de conducción -

Exámenes médicos Ocupacionales -

Examen de Alcohol y drogas. -Curso de

sustancias - Curso manejo defensivo -

Curso de alturas - Curso de mecánica

básica - Curso de control de incendios -

Curso de primeros auxilios - Certificados

experiencia laboral por empresa.

Requisitos Técnicos: Cabezote: Tarjeta

Propiedad - SOAT - Tecno mecánica -

Póliza Individual - póliza Hidrocarburos -

Luz Negra quinta rueda - Certificados

GPS. - Ficha técnica Cabezote Tráiler:

Tarjeta Propiedad - póliza Individual -

certificado líneas de vida - certificado

espesores - tablas de aforo - hidrostática

(1 año y 5 años) - luz negra King pin y

tornamesa - Ficha técnica del Tráiler.

Criterios de Evaluación: - Cumplimiento

de Requisitos Técnicos y Legales. -

Experiencia transportador y conductor -

Resultados de la inspección física en sitio

condiciones del vehículo. -Priorización a

proveedores pertenecientes al área de

influencia.

Especificación Técnica: Cantidad

estimada de vehículos a seleccionar:

(entre 10 y 20). Se aclara que estas

cantidades son estimadas y no generan

ninguna obligación de contratación para la
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prestación del servicio de transporte, ya

que se trata de servicio por llamado de

acuerdo con las necesidades operativas

del cliente, las cuales son variables y

pueden cambiar sin previo aviso, lo

anterior sin perjuicio de la flota propia

asignada por la empresa para atender la

operación. Se aceptarán vehículos modelo

2012 en adelante (Cabezote-Tanque)

Nota: Podrán ser aceptados vehículos

repotenciados preferiblemente a modelo

2020 o superior, cuyo modelo original,

preferiblemente sea 2005 o superior

(Previa verificación de condiciones,

características, refacciones inherentes a la

repotenciación)

Otros Requisitos: -Formato de aceptación

de términos y condiciones de la operación

firmado por conductor y propietario. -

Documento que acredite su residencia. -

Certificado de libertad y tradición del

cabezote no mayor a 30 días. - Formato

SARLAFT (Sistema de Administración de

Riesgos contra el Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo) Firmado.

Nota: La cantidad de vehículos a

seleccionar quedará sujeta a los

requerimientos mínimos establecidos y a

las necesidades operativas identificadas

por el cliente.

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 8
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Lugar de Radicación de Facturas KM 12 VIA PUERTO LOPEZ, FINCA LA FERNANDA

Proceso de Radicación
Se debe radicar en físico las guías de transporte en las instalaciones TRANSPORTES TMC & CIA S.A.S. ubicada en el KM 12 Vía Puerto López, Finca la

Fernanda diagonal SENA sede Hachón.

Contacto para Facturación Eliana Lasso - Directora Facturación Cel. 3045234042 E-mail: director.facturacion@transportestmc.co

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 30/10/2025

Hora Límite de Recibo de Propuestas 23:59:00

Entrega de Propuestas gerente@transportestmc.co

Contacto para Entrega de Propuestas gerente@transportestmc.co

OBSERVACIONES
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La oferta está dirigida a personas naturales o jurídicas domiciliadas en el municipio de Guamal, propietarios de vehículos tipo tractocamión con tráiler cisterna.

TRANSPORTES TMC es una empresa de transporte que cumple con todos los requisitos para el transporte de hidrocarburos a nivel nacional, por ende, no se requiere documentación de habilitación, pólizas, planes de

contingencia o de más documentación propia de una empresa de transporte habilitada, solo se requieren vehículos y conductores que cumplan con las especificaciones técnicas descritas.

 

El proponente deberá acreditar la propiedad del vehículo:

Persona natural: Tarjeta de propiedad a su nombre

Persona Jurídica: Tarjeta de propiedad a su nombre

 

Si el vehículo está a nombre de entidad financiera o leasing debe adjuntar documento que lo acredite como locatario (certificado o contrato leasing)

 

El oferente deberá ofertar los vehículos disponibles para atender la operación que cumplan con las especificaciones técnicas descritas.

 

El servicio es por llamado, de acuerdo con necesidades operativas del cliente.

 

Se debe enviar en formato PDF documentos de cabezote, tanque, conductor y propietario de acuerdo con los requisitos definidos.

 

Propuesta que se allegue incompleta, o fuera del plazo establecido, no podrá ser seleccionada.

 

IMPORTANTE

En el siguiente enlace encontrará los formatos que deben ser diligenciados y presentados conforme a los requerimientos establecidos.

https://drive.google.com/drive/folders/1JhPTdjmZORvMqPqV9b_-1ulDVHQdBqaB?usp=drive_link

Anexo 01. TH-F-027_CREACIÓN_Y_ACTUALIZACION_DE_CONTRATISTAS_Y_PROVEDORES_v

Anexo 02. ACEPTACION Y COMPROMISO TERMINOS Y CONDICIONES OPERATIVAS

https://drive.google.com/drive/folders/1JhPTdjmZORvMqPqV9b_-1ulDVHQdBqaB?usp=drive_link

